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Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión
de acciones.

Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del
Sistema Financiero: Comité de Auditoria. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Doña Ana Pulgar
Sañudo.—21.749.

P & V, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas de P & V, S.A., a celebrar en Madrid, Plaza
del Doctor Laguna, 7 Local 4, a las veinte horas
del día 29 de junio de 2.003, en primera convo-
catoria, y, en su caso, el día siguiente 30 de junio,
a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) corres-
pondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2.002.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio
2.002.

Tercero.—Nombramiento y/o reelección, si pro-
cede, de Administrador Único.

Cuarto.—Delegación de facultades a favor del
Administrador Único para el desarrollo, la elevación
a público y la inscripción de los acuerdos anteriores
e igualmente para efectuar el depósito preceptivo
de las cuentas anuales en el Registro Mercantil.

Quinto.—Propuestas, ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del Acta de la sesión.

A partir de la presente convocatoria de Junta
General, cualquier accionista podrá examinar y obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita
en el domicilio social, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de dicha Junta. Asi-
mismo, los accionistas podrán pedir la entrega o
envío de dichos documentos por correo de forma
inmediata y gratuita.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Administrador
Único, Ignacio Santabárbara Gimeno.—18.939.

QUORUM INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Se acuerda convocar a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará a
las diez horas del día 25 de junio de 2003, en el
Paseo de Recoletos número 3 de Madrid, en primera
convocatoria, y el día 26 de junio de 2003, en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales e informe de gestión del ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2002 y de la aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio 2002.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Cuarto.—Reorganización de los recursos propios
de la Sociedad.

Quinto.—Nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de
Administración.

Sexto.—Nombramiento o renovación, en su caso,
de los Auditores de Cuentas.

Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del
Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de Estatutos Sociales previa autorización de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.—Facultades.
Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie
lo contrario.

Derecho de información: Están a disposición de
los accionistas para su consulta y obtención gratuita,
en el domicilio social, las cuentas anuales, el informe
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.
Dicha información se enviará de forma inmediata
y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accio-
nistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con
los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, debe-
rán expedir las correspondientes tarjetas de asis-
tencia.

Madrid, 9 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don José María Ban-
deira García.—20.951.

RADIBER, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio
social, el próximo día 16 de junio de 2003, a las 10
horas, en primera convocatoria, y el día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
si fuera menester, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la gestión social.
Segundo.—Lectura, examen y aprobación, si pro-

cede, de la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias correspondientes al ejercicio 2002.

Tercero.—Aplicación de Resultados.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del Acta.

Los documentos a que se refiere el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas está a disposición
de los señores accionistas, quienes podrán obtener-
los de forma inmediata y gratuita en el domicilio
social.

Barcelona, 12 de mayo de 2003.—El Adminis-
trador, Vicente Latorre Lama.—20.995.

RANGALI & ATOL INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL
VARIABLE DE FONDOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 6 de junio de 2003, a las doce horas, en
primera convocatoria, y 7 de junio de 2003, a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Aurelio Robledo
Guerreiro.—21.738.

RBA REVISTAS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

RBA REALIZACIONES
EDITORIALES, S. L.
Sociedad unipersonal

RBA PUBLICACIONES, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, en fecha 16 de mayo de 2003, el Accio-
nista y Socio único, respectivamente, de la sociedad
RBA Revistas, Sociedad Anónima, Sociedad uni-
personal (Sociedad absorbente), RBA Realizaciones
Editoriales, Sociedad Limitada, Sociedad uniperso-
nal, y RBA Publicaciones, Sociedad Anónima,
Sociedad unipersonal (Sociedades absorbidas) han
aprobado la fusión de las referidas sociedades, de
acuerdo con los términos establecidos en el Proyecto
de fusión suscrito en fecha 5 de mayo de 2003
por el Administrador único de las referidas Socie-
dades. La mencionada fusión se operará mediante
la absorción de RBA Realizaciones Editoriales,
Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal, y RBA
Publicaciones, Sociedad Anónima, Sociedad uniper-
sonal (Sociedades absorbidas) por RBA Revistas,
Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal (Sociedad
absorbente), con transmisión a título universal de
su patrimonio íntegro a la Sociedad absorbente y
con disolución sin liquidación de las Sociedades
absorbidas.

A los efectos de lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público el derecho de los socios y accionistas, res-
pectivamente, y acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados, así como los respectivos


